
  

  

  
  

 
 
 
 
 
 

 

 

RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 

Resolución del Director Gerente del Hospital Central de la Cruz Roja, por la que se 
dispone el inicio del expediente de contratación administrativa P.A. HCCR-9/2019-SU  

 
 
 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes y vista la propuesta formulada por el Servicio promotor, en la que se 
manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación del Suministro e 
instalación de varios equipos médicos para el Hospital Central de la Cruz Roja. 
 
Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por la Dirección General 
de Infraestructuras Sanitarias con fecha 4 de julio de 2019 y por la Dirección General de 
Gestión Económico-Financiera de fecha 16 de julio de 2019. 

 
RESUELVO 

  
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación P.A. HCCR-9/2019-
SU, denominado “Suministro e instalación de varios equipos médicos para el Hospital Central 
de la Cruz Roja.” mediante procedimiento abierto, cuyo presupuesto base de licitación asciende 
a 217.830,01 euros, IVA incluido. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
El Hospital necesita la renovación de dos Torres de Laparoscopia, una para los Servicios de 
Otorrinolaringología y Urología, otra para el Servicio de Ginecología, así como una Estación de 
Trabajo de Anestesia y un Equipo de Ergometría para el Servicio de Cardiología. Necesidades 
a satisfacer: 
 
TORRE DE LAPAROSCOPIA OTORRINO-UROLOGÍA 
Sustitución de torre de endoscopia para cirugía endoscópica nasal con más de 15 años de 
antigüedad, que frecuentemente necesita soporte técnico. La imagen que se obtiene no es 
adecuada para un procedimiento de riesgo (complicación orbitaria, encefálica o vascular). 
La adquisición de la Torre de laparoscopia será compartida con el Servicio de Urología para 
continuar con la cirugía endourológica sobre el tramo urinario inferior (resección transuretral) 
que se inició en el ejercicio 2018. 
 
TORRE DE LAPAROSCOPIA GINECOLOGÍA 
La actual torre con la que se trabaja en quirófano no está homologada como torre 
laparoscópica sino como torre de histeroscopia. No cumple con los requisitos mínimos 
marcados por la SEGO para llevar a cabo cirugías con eficiencia deseada. Además, con la 
adquisición del manipulador uterino se ahorrará tiempo quirúrgico y riesgo de daños 
indeseados durante la intervención. Las principales ventajas que ofrece son: 
- Moviliza el Cervix lejos de los uréteres. 
- Desplaza la vejiga anteriormente. 
- Define el plano de disección de la colpotomía y evita la pérdida de pneumoperitoneo. 
- Disminuye la pérdida de sangre. 
La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv mediante el 
siguiente código seguro de verificación: 0908953973583631430725 Ref: 47/142408.9/19  
- Permite ver la permeabilidad de las trompas. 
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ESTACIÓN DE TRABAJO DE ANESTESIA 
Desde hace dos años se está llevando a cabo Plan Renove de los respiradores del Hospital, 
debido a su obsolescencia y con el inconveniente que ya no se fabrican repuestos, esto implica 
que si se avería alguno sería difícil arreglarlo. 
 
EQUIPO DE ERGOMETRÍA 
Adquisición de un equipo de ergometría de cinta para uso clínico: 
1. Utilidad diagnóstica y pronostica en enfermedad coronaria. 
2. Estratificación de riesgo de miocardiopatías. 
3. Estudio de arritmias y respuesta cronotrópica. 
4. Valoración de valvulopatías. 
5. Valoración de capacidad funcional. 
6. Diagnóstico precoz en angina de pecho. 
Las ventajas que producen con su adquisición sería la reducción de la lista de espera y 
conseguir la compatibilidad de integración conjuntamente con el sistema de electrocardiografía 
HP. 
 

 

Madrid, 19 de julio de 2019 

EL DIRECTOR GERENTE, 
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